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fODEK EJECUnVO

Aeaerdo 944

TegcdgAÍpa, D. C., 8 de septiembre de 1966.
t VHt*: Lo soücitüd presentada el 2 de diciem- 

1MB por el señor Mauricio O. Marchetti, en 
sModicióo de representante de la Sociedad Hon- 
éM Impwters Aasociation, S. A., en la que se 
^  b devolución de doscientos un lempira y  
HOlOO (L 201.00), que según el compareciente 
s ¡sgó indebidamente por multa en la presenta- 
aác ie documentos.

Reaulta: Que el compareciente ha manifesta
re qw: Administrador de Aduana de Puerto
) d  ordenar la liquidación de las pólizas que 
ISM <Á<tjo enumeraré, dispuse el cobro de multas 
smewiM conforme a la Sección 5.9, argu- 
sesbdo que las facturas comerciales que acom- 
pÉMoa a las respectivas pólizas no contenían la 
esüñcMíóa y la ñrma auténtica del Cónsul de 
))s¿WM en el paía de procedente de la merca- 
4sb. Sobre este particular me permito manifes- 

Mt. como así lo prueban las fotostáticas que le 
msípeSo, que nuestros proveedores han cumpli- 
badhetaaMcte coa los Reglamentos C o n su la ^ ,  

que adcmAs de agregar los timbres que la  
ley sande, se obtuvo el visto bueno de! Consula- 

d s ^  respectivo, como puede verse en las 
bmsM a qw me reñero. Si el Cónsul de Hondu- 
uns d lugar de procedencia de la mercancía no 
psa m Ansa auténtica, la culpa no es de nuestros 
s<bMĉ &íyes, ya que ellos cumplieron con su obli- 
póAa en consecuencia estimo injustas las san- 
mees que el Administrador de Puerto Cortés, ha 
gboMlo sobre nuestras importaciones por tanto. 
mp̂ tMSSHMmte pido a usted, previa revisión de 
in îocumentos que obran en su archivo, orde- 
au b devolución de la sumas que indebidamente 
a hM cobra&) a mi representada sobre las pó- 
bâ  * ruientes: Póliza N  fecha, valor. 1965. 
44^b41431 enero 5. L  10.50: BO8-4/1430 ene- 

5 L 10.50: B08-2-5 685 febrero 24
L M ) M-4-5 1441, mavor 3 L  10 50:
Mt4.5 7M abril 22 L  10.50: Bo-i-5/729 abril 
A L lAñB: B o 9 M ^ ^  iunio 9 L  10.50:

mnio 1. 1̂  10 50: B08-9 511 septiem- 
bn 13 L 1160: 9699-5 512 septiembre 1 3 ..........

C  O U N ^ r i5 b í I ! )€ )
ECONOMÍA Y HACÍSNDA 

Acuerdo No 044.—Agosto de 1906.

AccKUDOS No 3445 al 3453.̂ Octubre da 1900 
A V I S O S

L  11.00: B084)-5/886 octubre 25 L  10.50; .............
B08-9-5/1182 noviembre 1, L  10.50; B08-9-5/623
noviembre 13 L  10.50 B0-A572 noviembre 1 5 .......
L  10.50; B08-A-5/454 noviembre 11 L  10.50, 
total L  201.00.**

Resulta: Que se adnútió la solicitud y  se eiw 
vió a la Administración de Puerto Cortés y a la  
Dirección General de Aduanas y Rentas Internas, 
para cue dictaminaran, diligencias que evacuaron 
en la siguiente forma: **E1 suscrito Contador 
Vista 2* de la Administración de Aduanas y Ren
tas de Puerto Cortés, informa que: Con fecha 
de diciembre de 1965 se recibió en esta Adminis
tración el mensaje N" AN-406/1 por medio del cual 
nos comunicaron que debiéramos abstenemos de 
seguir cobrando la multa, por falta de firma ori
ginal en la Factura Comercial, por consiguiente 
esta Contaduría, en vista, que las multas a que 
hace referencia la presente devolución, fueron 
aplicadas con anterioridad. Dejo pues a! criterio 
del Ministerio de Economía y  Hacienda para que 
por medio de la Dirección General de Aduanas, 
de las autorizaciones de las devoluciones a que 
hace mención la presente. Puerto Cortés 7 de ene
ro de 1966. f )  I. Castillo." Y  dictamen ..............
N ' AID-22/4. El Infrascrito Director General de 
Aduanas y Rentas Internas, en cumplimiento al 
auto dictado por la Secretaría de Estado en loa 
Despachos de Economía y Hacienda con fecha 29 
de enero próximo pasado, ésta Dirección General 
informa: Oue es procedente !a petición hecha por 
el señor Mauricio Marchetti. en virtud de que las 
multas impuestas a! tenor de lo establecido en la  
Sección 5 9 de! Re?lamen+o Aduanero vigente son 
improcedentes en vista de que no esculpa de loa 
interesados que los documentos de las Pólizas de
talladas en la presente solicitud hayan sido lega
lizadas con facsímil y no con la fiiana de puño y  
letra de las autoridades con<=u!ares de Hondura# 
acreditadas en el exterior. En consecuencia, esta 
Dirección (General es de opinión porque se devuel
va al Sr. Mauricio Mrchetti la cantidad que 
solicita de L  201 00 (doscientos un iemnira y  ,

)^aa a )a págwa NO 0
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C . 1 DE AKUL DE 1#̂

Vt S O S
R E M A T E

El infr&scrito. Secretario Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copán, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema

tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y  Felipe Martínez; y. Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y  
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. E l inmueble des

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigatpa, D. C „ Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COT!ZAC!ON OHC!AL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRiTORiO DE LA REPUBHCA

BULETES GIROS MOHEDA METAMCA
Coozpra Vouta Compra Vanta Cmapra V ..ta

Dótor .................  . L 2.00 L 2 02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Co)An Satv........... 0 7920 0.80 080 0.7920 D.M
Ouatzaí ............... t 98 200 2.00 1 98 2.00
Catón C. Ft. ......... 0298969 0.301887 .301887 0.2 ^ 8  0.301887
Córdoba# ......... - 0.2B2857 0 285714 .285714 0 282857 0.285714

Moxieono . 0.158527 0 1609 .160128 0.1614 ......... -  ............

Onza Trcy do Oro Fino L 70.00 Orna Tfoy igual a: 31 103 gromos

COHZACMDN NO OFiOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMMRAS
Ubra Esterlina ...
Franco Mga ......

Florín HolandAn .
Corona Sueca ____
Peseta ..................

Lira . __________

2.40 
0.02013 
0.2316 
0.3713 
0.2754 
0 1937 
0.0144 
0 9325 
0 001594
:: laci

4.30
0 04026 
04632 
0.5426 
0.SS0B 
0 3374 
0 0333 
! 3M0
o.ooysa
0.363B

NOTAS:

t — gtroB on Mbrados a cargo da Bancoa OoatarTioaaaoa
aar&a acradttadoa ai tipo de cambio de C?CR. 6 625 por Dólar.

2 — ̂ Laa eotizacionaa no oficialea aon tomadas del informe aemanal del Firat 
National City Bank o í New York.

3 — Para evitar eapeculacionea f  onterizaa. el Directorio del Banco OMitral de 
Honduraa autorizó la venta a la par de laa monedaa centroamericanaa.

3 —Zü Banco C o tra l de Honduraa comprará la Plata producida en el pntn 
al precio de New York, menoa loa gastoa que ocaaione au manejo.

BANCO CBNTRAJL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMIJO FtN E D A  
Jefe del Depte. de

crito con sus mejoras, fstá íastníc 
a favor del señor Rogdio C Rsí& 
rez, bajo el número 233, folio 133 éa 
tomo sexagésimo coarto dd Repa 
tro de la Propiedad Inmoebíc de! 
departamento de Santa Bádsoa. I  
se rematarán para con ao prodocte 
hacer efectiva la cantidad de doo 
quinientos lempiras, más intertser y 
costas del presente juicio, qoe d & 
dicado señor Rogelio C. Bamírer, en 
en deberle al Banco de Oeddtatt 
S. A., de esta ciudad, haMeodo Ine 
partes contratantes valorado d da- 
minio útil y  mejoras, en la rnaa de 
diez mil lempiras. Y  se hace 1* sdw- 
tencia, que por ser primera lidíadÓR 
no se admitirán postores qoe no es- 
bran las dos terceras partes dd 
avalúo, y  sin que se hagan d fenpee- 
tivo depósito.— Santa Rosa de Oapáŝ  
2 de marzo de 1970.

Juan M. MnlewS, 
&cre<3W.

Del 11 M. al 6 A. 70.

PERSONERIA JURIDICA

E l infrascrito, Jefe de la Seedás 
de Estatutos y Registros, depeadim 
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que con íiMh 
cinco de noviembre de mil noveóm- 
tos sesenta y  nueve, el Poder Ejeea 
tivo, a través de la Secretaria A 
Estado en !t^ Despachos de *Dahay 
y  Previsión Social, reconoció 
nería Jurídica al Sindicato de Tta 
bajadores de la Empreña Maas^ 
turera de Cartón, S. A., con domieSe 
en La Ceiba, Depto. de Atláatida, h 
cual ha quedado debidamente 
ta bajo el Folio 157,
N^ 167, del Tmno n  del lAro de 
Registro de Organizadones de Tra 

bajadores.—ComayagÜda, D. CL. 3d 
de marzo de 1970.

Marco Antonio Torres y ThfNs,

Jefe de la Sección de Betslstae 
y  Registrase

B Donaldo BraesAo Reyes

Jefe del Depto. de 
Sociales, Cooperativss y 

ción de Educadas Oheesa

V̂  B̂  Adalberto Ddsesa R 
Director CraL da T̂ uháiek

Dd 1* al 3 A- T<L
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MCACWA — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGADPA, D. C , 1 DE ABRIL DE 19T0

Eítéres. vwioo Qua fue de! 
áe í orqstín de Ct'pán. con- 

í b í^mera per sí y a ios 
representados per sa madre 

^üsak María Ro^Hna Pineda vda. 
y Eaéves, b  posesión efectiva de 
s!^d&. sin perjuicio de otros here- 

áe o mejor derecho, y de 
a poná  ̂ conyugad, correspondiente 

cónyuge sobreviente; y Íes conce- 
a posesión efectiva de herencia, 
perjuicio de otros herederos de 

o mejor derecho—Artícuio 1043 
3̂- Código de Procedimientos.—Re
presóte ei Ahigado Arturo A. Ro- 

Santa Rosa de Copan. 4 de 
faarM & 1970.

GELMAWTaÓCREZ S. 
Seottario

gl '\ 7(¡L

E! infraacrito. Secretario del Juaga
do de Letras de esta Sección Judicia!, 
ai público en genera!, y para íoa efec
tos de iey, por este medio, hace saber: 
que este Juzgado, por sentencia de 
fecha veintidós de enero de! año en 
curso, concedió !a posesión efectiva 
de herencia en todos !os bienes, dere- 

y acciones que a su defunción 
dr,ara !a señota Joaqu na Joya viuda 
Jt? Soto, a su hija ¡egítima. Ameüa 
Ventura Soto Joya de '\avarro, sin 
pt̂ rjaicio de otros herederos de ig'ua! o 

derecho.—Representan !a peti- 
:x^wia ei Abogado Ibrahim Puerto 

Oianchito, Yoro, marzo 17 de

Afonde! &! y. .1/.,
Secretario.

n̂í.79.

ca a las bolsag. envases, cajas y em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se !es adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Para que me repre
sente en estas diligencias, confiero 
Poder al Abogado Jesiis Ernesto Al- 
varado Lozano, Carnet N" 0281, de! 
Colegio de Abogados de Honduras. 
Presento diez etiquetas de la marca 
y  la Constancia correspondiente del 
Distrito Central. —  Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de enero de mil nove
cientos setenta. —  ( f )  Elias Abudoj 
Zaror". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1970.

Adán López Mncda^ 
Registrador.

1% 11 y  21 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

3  inÍTMcrito, Registrador de Pa- 
tMitat y Marcas de Fábrica, depen- 

de la Secretaría de Economía 
y Haáenda, hace aaber: que con fe- 
dn tJtmta de enero del aiío en cur- 
<0. ae admitió la solicitud que dice: 
"RegsÉro de Marca.— Señor Ministro 
#  Economía y Hacienda.— Su Des- 
pedo.— Yo. Bias Abudoj Zaror, 
nayw de edad, casado, industrial y 
de Hde veeindaño, vengo a pedirle el 
wpdm de la marca de fábrica, de-

Holsum
Aatrdwúr: Panaea, Galletas y  

AÜmentkdaa. y la cual se apli

L

Acompaño los documentos de ley, l̂ ís 
cuales razonados pido me sean de
vueltos—Tegucigalpa. D. C.. vein
tiuno de enero de mil novecientos 
setenta.— f f )  J. Francisco 2!acapa, 
Carnet N 110'\ Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalf^, D. C., 
18 de febrero de 1970.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de ílconomia 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del año 
en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  Depósito de una 
Marca de Fábrica.— ^ ñ o r  Ministro 
de Economía y Hacienda.— Yo. J 
Francisco Zacapa, mayor de edad, 
casado. Abegado y de este domiciüo. 
en mi calidad de apoderado de Com
pañía Comercial Curacao de Hon
duras, S. A., según poder que 
acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted, pidiendo el 
registro y depósito de la Marca de 
Fábrica:

Adán López Maeda,
Registrador.

1 . 11 y 21 A. 70.

la cual se usa para distinguir refri
geradoras. congeladores, aparatos de 
aire acondicionado, estufas, radios, 
radiofonógrafos, televisores, tocadis
cos, licuadoras, tostadoras, lavado
ras, grabadoras, planchas eléctricas, 
ventiladores, pilas y baterías, bicicle
tas, máquinas para coser, muebles 
de sala, de comedor y de donmtono, 
camas de hierro, colchones, resortes 
y bases para camas y. en general 
toda clase de artículos eléctricos pa
ra uso doméstico. Elsta marca se 
aplica a los envases, cajas, y paque
tes que contienen el producto, gra
vándola. imprimiéndola, estampán
dola por medio de etiquetas que se le 
adhieran y, en general, en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de febrero del año 
en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Ŷo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet de Colegio de 
Abogados N  218 en mi carácter de 
apoderado de la Sociedad importa
dora Afundial, S. uc R. L . de este 
domicilio, con el debida  ̂ respeto com
parezco pidiendo el registro y  de
pósito de ia marca de Comercio y  de 
Fabrica, que consiste en un rectán
gulo, a cuyo lado izquierdo se en
cuentra otro rectángulo comprendido 
en el primero conteniendo la letra 
" I " ,  separada por una raya en su 
parte inferior aparece la letra "M ", 
hacia la derecha dentro del primer 
rectángulo se encuentra un rombo y 
en su interior la letra "R ", leyéndose 
en su parte inferior la frase "Cali
dad Garantizada". Dicha marca si:-- 
ve para distinguir, proteger y am
parar toda clase de productos o ar- 
tícuíos  ̂ mercaderías, actividades 
de importación y  exportación, ven
tas. y se aplica o se fija  sin distinción 
de tamaño y color sobre los mismos 
productos y  artículos, envases, en
volturas y paquetes que lo contienen 
})or medio de etiquetas, inserciones, 
grabados o marbetes, en papeles de 
correspondencia, facturas y  formu
larios, propaganda c o m e r c i a ! ,  al 
frente de los locales o edificioe que 
ocupan los almacenes de la Importa
dora Mundial, S. de R. L.. en plan
chas de madera, metálicas o en cual
quier otra forma usada en el comer
cio y en la industria. Acredito ms 
representación con el poder q w  apa
rece agregado al expendiente de la 
marca de fábrica N^ 14 389. Folio 
208. Tomo XXTV del Registro qoe
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C , 1 DE ANCBL DE

lleva caa Secretaría de Eatado. Pre-

a favor de mi representada el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
y  de comercio relacionada.—^T^uci- 
galpa, D. C.. doce de febrero de mil 
novecientos setenta.— ( f )  Francisw 
Cáceres Bendaña. Carnet N" 218". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para líMt efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
18W.

Convocatoria

Adón López Pineda^ 
Registrador.

1̂ , 11 y 21 A. 70.

toitea y Marcas de Fábrica, depen
diente de
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de marzo dei año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
'R^pstro de Marca—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. B!n retHe- 
eentación de Ameiican Home Pro
ducts Corporation, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
685 Third Avenue, ciudad de Ne%v 
York, Pistado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirie 
el registro inicial de la maiva de fá
brica, consistente en la palabra:

VERRUGAN
pMa dMÜnyñr: nM^
dicinales y farmacéuticas; y  la cual 
se aplica a loa envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
menta de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta. — ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N  ̂ 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D C , 3 de marzo de 1970.

Adóa M pez Pútedu, 
Registradw.

1*. 11 y 21 A. 70.

H E R E N C I A S

83 infrascrito. <ecr^tario de! luzca- 
do de Letras Secciona! de La r*MZ. al 
público en genera! y para los ef4 êtos 
de ley. hace saber: que sentencia 
dictad por este Juzgado de Letras.

EMPACADORA DE CARNES DE CHOLUTECA. 8 A. 08C.7

El Consejo de Administración de ia Empacadora de Céms! éc 
luteca, S. A. de C. V.. acordó aumentar en dncuenta mil d
capital social de dicha compañía, mediante la emisión de gmaiest)) 
acciones nominativas, con valor nominal de cien lempiras cada 
para completar ei capita! autorizado de !a misma por valor mlMm A 
quinientos mil lempiras.

1 o que se pone en conocimiento de los accionistas para que 
hacer uso, dentro dei plazo de treinta días, del derecho preferente qat 
tienen para la suscripción proporcional de las nuevas acemoea.

Tegucigalpa. D. C , 20 de marzo de MM. 

Secretaría de! Consejo de Administradóa.
30, 31 M. y 1? A  70.

C O I ^ l / ( 3 C / L T r O R I J L

HOTELES DE HONDURAS. S. A. DE C V.

Por este medio convoca a sus accionistas para la AsamNea Ornad 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará el día lunes, 20 de ^  
de 1970, a las 3:30 p. m , en e! Salón de Sesiones de la As^arsdaz 
Hondureña, S. A. de Tegucigalpa, para tratar los siguiente asantes:

1. Informe del Consejo de Administración y del Comiaaho.
2. Discutir, aprobar o modíñear el Balance.
3. Nombramiento del Consejo de Administración.
4. Nombramiento de! Comisario.
5. Modificación de la Escritura Social para aumentar h dña da 

capital autorizado.

Se advierte que de no tenerse e! quórum de !ey. para qae ee 
lega!mente esta asamblea, se celebrará e! día siguiente, el 
loca! y hora indicada, con los accionistas que concurran.

HORST SCHIFTAN 
Secretario

19 A. 70.

)̂aa Sqpaáhd
Haga aua pubHcadonoa 

am Bdono CMnAd lUA 

GACETA, y procure mem- 

km o n gÚ M d ee tk a su e  

ovMMe O M tto d a  d k o k k ^  

gMoa evRor (Mydwocack  ̂

nea.

con fecha trece de marzo de mi! no
vecientos setenta, la señora^Elia Ctau-

dina Castillo viuda de Tenes, y la 
menores: Dani i o  Eariqae. ¿ah 
Antonio. Francisca Herminia Ge<tsa 
Adolfo. Yolanda Zony, HisMsrpaia 
y Georgina Asteria Twres Catdh 
representados por su madre, h méas 
Elia Claudirra Castillo vkrda de !bna 
fueron declarados heredeme att iehe 
tato de su difunto espeao y padre ae 
pectivamente. ei seAw Hawai Ihaa 
Manueles, y se les concedió h paeah 
efectiva de dicha herencia sw ym 
juicio de otros heredares de irrai e 
mejor derecho.—La Paz. Hde aaw 
de 1970.

Juan M. laagaíaeC.
Sccratarís

y9 A. 70L
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B wttoaAA atMMtario de! Jnegat-

^eBd^d^^^hwMmMye&oea 
nesa. & ^ew ^^ded^dM ^& ^a  
!brd HHx CoHieÍMe víade de Día: 
Aírvea ĥ edera teetameotaha de

A!T*re:, eoacedíAB& í̂e te poeeaiAQ 
de ¡e A e !W ^ —Tegucijfa!pa, 

& C., N  de íMoe de W !.

Sha. por Ley
^*AN.

B tehaeento. Secretano de! Jozga- 
A  Sepeadode Le^wa. de! departamen- 
^̂ deCopáa, e! póMico en generáis 

Mber: qoe en eenteneia de fecha 
w o de jonio de! corriente año, este 
JaOTMio. deeiara a Juan José Franco 
(¡íoíaH. herédate ab íatestato de su 
dLate padre iegidoM, don Juan José 
h w .  vecino que fue de E! Paraíso 
dt í opAa, ooneediéndoie !a posesión 
eítcdva de dicha herencia, con bene- 
A)o de teventarioy sin perjuicio de 
o-rú heredero de igua! o mejor dere- 
&.-Artícu!o 1043 d e ! <'6digo de 
Phcedimimtos civües.—Representó: 
Ahwdodon Arturo A. Robtes.—San
ta Roaa <k CopAn, $ de junio de 1969.

CLASA LOKA DK RAWDAL

M iafraaerito. Secretario de! Juzga
do Segundo de Letras de! departamen
to de Copán. a! púbHco en genera! y 
aant ha efectos de !ey, hace saber: 
Qa? ee aeotenda de fecha quince de 
eMT& de! sAo en curso, fueron deeia- 
fadaa bMedíroa a ios señores María 
&&Ma V. de PeAs. Gregoria A!varado 
de torres, Maris Luz A!varado de 
Ai\Mdo, María Cristina A!varado de

)M!íh h hhsshhsddn

LMpdMhahG que ee

en

LA GACETA, d eb en  eetor

eK H ^epw un tM ^ben

w y. al po<db!e a

ANUNCIO DE LA CAMDAD DE COMERCIANTE 

"SPYG LASBm LL DE HONDURAS. S. de R̂  L

CoMtituida en Escrittna PúMica autorizada en !a riadad 
de Teguógalpa, Distrito Central, el día 24 de enero de ÍMB, 
por d  Notario Oecar Armando Mdara MuriMo, p e rtie^  ía 
iniciación de sus acthñdadea profesionaies dedicada a la prô  
n M d ó n d d tu n M M w gM M w ^ ^ w m d n M d á n d eh ^ ^ k ^ ^ ^ ^  
taurantea, casinos, campos de caza y peaea marítima y fluvial. 
<Mnfm^í^uwüMW^Mm^wayv^MAd^lwm^ndMe empa
nera!, y todas !as actividades relacionadas con !a Industria 
Turística, operando con un capita! de Lps. 25 000.00 (Veinte 
y Cinco Mil Lempiras). Actúa como Gerente ÍSeneral el señor 
Lorenzo Dee Belveai.

Articulo 380 d<d Código de Comercio 

1, A. 70.

López, Juan de Dios. Braulio Irene y 
Reynaldo Alvarado, herederos ab in- 
testato de todos !os bienes derecha 
y acciones transmisibles que a û de
función dejó su padre don BrauÜo 
Alvarado. vecino que fue de! munici
pio de San Pedro de Cepán, y les 
concede !a posesión efectiva de he
rencia, pedida sin perjuicio de otros 
herederos de igua! o mejor derecho. 
Artículo 1043 dei Código de Procedi- 
mientos.-'Representó Abogado don 
Arturo A. Robles.—Santa Rosa de 
Copan, 17 de enero de 1970.

GÉLMAM TRÓCHRZ 8. 
Secretario

1? A 70.

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de FrancisM Morazán, a! 
público en genera! y para !os efectos 
de Ley. hace saber: que este Juzgado, 
con fecha diecisiete de! mes y año en 
curso, dictó sentencia deciarando a 
Alicia Revelo Sauceda de Cerrato Va- 
lenzue!a, Mélida Esperanza Revelo 
Sauceda de Solís. Ela Revelo Sauceda 
de Romero ( astillo, Manueta Revelo 
Sauceda de Chavarría, Berta Rovelo 
Sauceda de Ayala, Eva Rovelo Sauce
da de Fioriní y Raúl Rebelo Sauceda, 
herederos testamentarios de su difun
to padre. Abogado don Manuel Rovelo 
La n d a, concediéndoles la í)osesión 
efectiva de la herencia.- Tegucigalpa, 
D. C.. 21 de marzo de 1970.

José RASKOFi
Srio. por í.^y

1? A. 70.

P! infrascrito. Secretario de! Juzga
do de Letras de esta Sección Judicia!,

a! público en general y para los efectos 
de ley. por este medio, hace saber: 
que este Juzgado, mediante sentencia 
de! dieciséis de febrero del año en 
curso, concedió la posesión efectiva de 
herencia testamentaria en todos loa 
bienes, derechos y acciones, dejara a 
su defunción por la señora Joaquina 
Joya viuda de Soto, a su hijo legíti
mo. Manuel Soto Joya, sin perjuicio 
de otros herederífS de igual o mejor 
derecho.—Representante en esta soli
citud el abogado íbrahim Puerto Po
sas.—Olanchito. Yero, marzo 17 de 
1979,

MmuMÍ de /. AfofUoyo 
Secretario.

E! infrascrito, Secretario dd Juz

del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y para 
!os efectos de ley. hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres del mea 
y año en curso, dictó sentencia de
clarando a ios señores Carlos Aviles 
Florea. Roberto Aviles F!orM y Yo
landa Aviles Flores de Pagan, here
deros ab intestato de su difunto 
padre legitimo don Carlos Aviles 
Fiallos, conciéndoies la p o s e s i ó n  
efectiva de la herencia sin prejuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa. D C.. 3 de 
nasrzo de 1970.

José Raakoff Munguia M^
Seerctaño por My.

A  TO
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la

NO 100), en representación de la firma Hondu
ras Importers Association, S. A., Tegucigalpa, 
Distrito Central, dos de febrero de mil novecien
tos sesenta y  seis: Sello f )  Edmundo Sánchez G.. 
Director General.

Resulta: Que agotado el trámite en legal fo r
ma, mandó a proveer el Acuerdo de Ley.

Considerando: Que cuando se recibe alguna 
cosa que no había derecho a cobrar, y que error ha 
sido indebidamente entregada, surge la obligación 
de restituirla, por lo que y  de acuerdo con el dic
tamen que antecede es procedente acceder a lo so
licitado.

Por tanto: El Presidente Constitucional de 
la Renública, en observancia de la Sección 4.13 
del Código de Aduanas; de los artículos 2206,

2237 párrafo 5 del Código, 6̂  reformado , 
del Código de Procedimientos Admimstratn^

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de b 
devuelva la cantidad de doscientos tm 
NO/lOO (L  201.00) solicitados por el s^or 
ció O. Marchetti, en representación de b 
Honduras Importers Association, 8. A.. ÍH! 
en la petición presentada el 2 de diciemlHt de 1 
— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los DespMhw í 
Economía y  Hacienda por la Ley,

CaperdM  W íía i

R o d e r  E j e c u t i v o

Acuerdo 3445

Comayagüe!a, D. C., 4 de octubre de 
Í966.

Kt Presi (tente de ta RepúMica,

ACUERPA:

Amptiar por Jos meses más a partir Je!
de octubre Je! p resen te  añô  la licencia 

Je que goza la Profesora MéliJa Concep 
ción Bú, Catedrática Jel Instituto **La 
Independencia , de Santa Bárbara.— (/>- 
muniqueíM*.

O LOPEZ A.

El Seí reta rio de Estado en el Despacho 
Je Educación Pública,

Ra/ael Bardales B

Acuerdo 3446

Coautyagüela, D. C., 4 Je octubre de 
1966.

El Presidente Je b  República, 

ACUERDA:

Nombrar a !os siguientes ProfesMuales, 
miembros Je la tema que en nombre Je! 
Poder Ejecutivo, presenciará los Exáme
nes Finales Je! presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental "Espíritu Jel Si 

de la ciudad de Trujillo, Colón:

PROPIETARIOS

Luis Alonso Cardona, Cobema 
doe Pm^áca; Capháa PuriRoacián Mar

tínez, Delegado Zona Militar y Teniente 
José Gustavo ViJea; Delegado del CES.

SUPLENTES

Don Jorge Leónidas Caraa, Alcalde 
Municipal; Perito Mercantil Adán Muti- 
lio, Administrador de Aduana y Rentas y 
don Justo Padilla. Administrador de Co
rreos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bordajes B.

Acuerdo N" 3447

Comayagüela, D. C., 5 Je octubre Je 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras que 
practicarán las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto '̂Espíritu 
del Siglo '̂, de la ciudad de Trujólo, Co
lón, nombradas por el Director de dicho 
Instituto, en la forma que sigue:

EXAMENES DE MATERIAS 
RETR.\SADAS

Prtmer Carso de/ Ctcío Común de 
Cídíara Cenerof

Inglés, Bachiller Reynaldo C r e s p o ;  
Míster Nor^^an Hockman y Perito Mer 
cantil Isabel de CasBllo.

Artes Plásticas, Profesores Felipe Or 
tega F., Margarita C. de Castillo y Fredy 
A Cuevas

Ciencias Naturales, Profesores Juan D. 
Ruia, Fredy A. Cuevas y AlcíJes OrtI&

legando Carra

Alatemáticas, ProfesM Fthpe Outp 
F ; Perito Mercantil Ciibeíto Hemn 
Profesor Alexis Ordóñez.

Inglés, Bachiller Reyaaldo Crups; )& 
ter Norman Hocttman y Penta Mooa 
ísahei de Castillo.

Tercer Carw

^latemádcas, Profeson-s AloB Oró 
ñez, Felipe Ortega E. y Perito Mama 
Cj'hcrto Henera.

Ciencias Naturales, Pmleaor# J)UM 1̂ 
Ruiz, Felipe Ortega F. y Alciées 
ñez

Educación Musical, Profeaora Hp 
Ortega F., Fredy A. Cuevas y Revaaé 
Daniel Vendrell.

EXAMENES (MMMNAIMOS

Primer Curso del Cido Cwsáz úf 
CaBara Ceuerd

Idioma Nacional, Profesores Felipe, 
tega F-, Margarita C. &  CrnúBa y LR 
berto Cuevas BustUlo.

I^íudios Sociales, Profesora bou A 
Ruiz, Bachiller Sara Natalia Mb * 
Profesora Azucena de Pavóo

Educación floral y Oviea, Pwfeuû  
Felijte Ortega F., Margarita C A Ca 
tillo y Fredy A. Cuevas.

Ciencias Naturales. Profzaeeu Edp 
Ortega F., Yolanda Caatifo A y 
Ordóñez.

MatemáUcas, Profesar .Meaú 
Perito Mercantil Marma Shráa A ÍA 
vas V profesor Felipe ÚMrpa P

Inglés, Barjidler ReyutlAt Cmpa !A 
ter Norman RocAmau y Perita 
laubel de fuahlha
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A i m a
jaAí. A  C aew  y Heseren&í

ílaadiaa Agaüar y Fredy
íj

Âtt̂ óáa para d Hogar ( S ), Profe 
VaBe, ChaJina Agaüar y

5egwMb Canto

L  Margarita Je CaaíiHo y EdHberto 
Bastifío.

bía&ea Sociaíes. BadRffer Sara Nata- 
^ !Mk. Profesores Thebna V a U  e y 
4wM Je Parón.

LAaracwa Moral y Gvíca, Profesores 
Heyrnta Je CastiBo, Marioa Je CuevAs 
t Bf<Ma Lidia Crar.

<jeaciaa Xataraleâ  Profesores Blanca 
béa!Ina, YolaaJa Castillo R. y Alctdes
'̂ fJúátr.

MrieiaRicas, Perito Mercantil Gilberto 
Jerera. Profesores Fdipe Ortega F. y 
tietií OrJóñei.

¡ng)M, Bachiller ReynaMo Crespo, Mis 
!í̂  \orman HocLmao y Perito Mercantil 

Je Castillo.

íAeaaóa Muaícaí, Profesores Ana <íe 
jáschea. Alata L. Castillo y ReverenJo 
l̂ Mfi YeoJrdl.

tne$ Plásticas, Profesoras Norma Sa 
t¡aé Beae&th, Margarita C. de Castillo 
t r̂aceea Je Pavón.

IJaeaóón para el Hogar (S ) ,  Profesó
te Maráta M. de Caevaa, Yolanda Ga 
tnjñ t Thdara Valle.

ferce)* Carao

iéaata NadooaL Pw4eaores F^ipe Or- 
ttm L  Margarita de Castillo y Edüberto

Lt̂ dios Sociales, Bachiller Sara Nata- 
¡K Dtüet, Profesores Manca Lidia Cruz y 

Ortega.

UseatMO ĥaral y Qvica, Profesores 
A  üaevaa, Xonna Salomé Bene- 

áaá Thdata Y'aBe.

ĵeaoar \ataralea, Prxdesores Yolanda 
!L, CaiBmtdaa Martínea y Alci 

as '̂rjáírr

Mastotátiraa, Perito h^rcarrdi Alvaro
y Í^L

OvO Herrerâ

BofMltr Beyoaádo Crespo. Míŝ  
y Perito Mercantil

Educación Alusical, Profesores Aíarga- 
rita C. de Castilo. Daisy Stephen. Reveren 
do Daniel Vendrell.

Edueacióti para el Hogar (S.J, Profesor 
Thelma \ aüe, %!arína de Cuevas v Yo
landa Garrido.

Primer Carm Dttersí/ícodb .Vormof

Idioma Nacional, Licenciado Andrés R.
Chirinos, Profesores Julio Pineda C. y 
Azucena de Pavón.

Matemáticas, Perito Alercantil Alvaro 
Ordóñez, Profesor Felipe Ortega F. y Pe
rito Mercantil Gilberto Herrera.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Guillermina Martínez, Rafael Maídonado 
V Felipe Ortega.

Historia de Honduras y Centro Améri
ca, Profesores Azucena de Pavón, Juana 
D. Ruiz y Daisy Stephen.

Biología, Profesores Rafael Maídonado, 
Graciela de Pineda y Alcides Ordóñez.

Pedagogía General y Didáctica, Profe
sores Vilma Castillo, Blanca de Castillo y 
Felipe Ortega F.

Psicología General, Profesores Julio Pi
neda C., Juana D. Ruiz y Margarita C. 
de Castillo.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
Licenciado Andrés R. Chirinos, Profesores 
Rafael Maídonado y Vilma Castillo.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Fredy A. Cuevas, Blanca Lidia Cruz y
Vilma Castillo.

Educación para el Hogar (S .), Profe
sores Thelma Valle, Marina de Coevas y 
Yolanda Garrido.

Segundo Curso

)aá<É #

Idioma NacionaL Dcenciado Andrés 
R. Chirinos, Profesores Daisy St^hen y 
Azucena de Pavón.

Síatemáticas. Perito Mercantil Alvaro 
Ordóñez, Profesor Felipe Ortega F. y Pe
rito Mercantil Gilberto Herrera.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
^largarita D. de Castillo, Yolanda Garrido 
y Felipe Ortega F.

Historia de la Cultura, Profesores Inés 
de López, Azucena de Pavón y Daisy 
pben.

de 1 ^ ^ ^  y Vilwts
Castillo.

Sociologia General y de la Edotación, 
Licenciado Andrés R. Chirinos, Pn^eaorea 
Ana de Sánchez y Julio Pineda d

Psicrdogía Educatha. Profesores Gns 
déla de Pineda. Juana D Ruiz y Marga 
rita de Castillo-

Didáctica Especial de Idionsa Nacional 
y Estudios Sociales, Profesores Margarita 
de Camilo, Blanca Ddia Cruz y Ahacís 
Ordóñez.

Didáctica Especial de Afatemáticas y 
fáencias Naturales, Profesores Margarita 
C. de Castillo, Blanca Lidia Cruz y Alexia
Ordóñez.

Preparación de M a t e r i a l  Didáctica, 
Profesores Fredy A. Cuevas, Telma Valle
Alcides Ordóñez.

Dibujo y ^fodelado y Didáctica E^)n- 
cial. Profesores Alma L. Castillo, Rafael 
^faldonado y Alexis Ordóñez.

Educación Física y Didáctica Eq¡)ccial, 
Profesoras Yolarrda Cabillo, Azucena de 
Pavón y Ana de Sánchez.

Fercer Curio

Legislación, Organización, Administra
ción e Higiene Escolares, Profesores Alexis 
Ordóñez, Margarita C. de Castillo y Julio 
Pineda C.

Historia de la Educación, Profesores 
Azucena Je Pavón, Rafael Maídonado y
Daisy Stephen.

Evaluación y Estadística Escolares, Pro
fesores Julio Pineda C., Felipe Ortega F. 
y Alargarita de Castillo.

Educación para el Desarrollo de la Co
munidad, Licenciado Andrés R. (3uriaos, 
Proíesor^ ŝ Margarita C. de Castillo y Julio 
pineda C.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesores Felipe Or
tega F., Margarita C. de Castillo y Alexis 
Ordóñez.

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
y Estudios Sociales, Profesores Azucena 
de Pavón, Julio Pineda C. y Alexis Or
dóñez.

Práctica Pedagógica y Preparación de 
Material Didáctico, Profesores Felipe Or
tega F-, Julio Pineda C. y Margarita de
Castillo.

CLASES GENERALES

Educación Física (S .}, Profesores Mar
garita f  . de Castillo, Marina M. de Cue
vas y Alma L. Castillo.

Educación Física (V. 1, Profesores Fe
lipe Ortega F., Alexis Ordóñez P. y Te
niente Santos A. Ortiz.

Artes Industriales; 1\ 2̂  y 3* Curso 
Ciclo Común; Artes Afanmales; 1* Curso 
NormaL Profesores Felipe O r t e g a  F.̂  
Alexis Ordóñez v Fredv A. Cuevas
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EXA%íí\ADORES SITLENTES

Profesores Fefípe Ortega F-, Margarita 
C. Je CastÜk ;̂ Bachií)er Sara NataHa Di- 
Üet C.: profesores Marina M. Je Coevas, 
YoiaaJa CastiHo, Arucena Je P a v ó n ,  
Aíeris OrJóñez P. y FreJy A. Cuevas; 
Perito Mercantil NelJa Caádlio R.; Pro
fesores luÜo Pineda C., fnés Je López, 
Aima L. Castillo, Blanca L. Cruz y Rafael 
MaldonaJo; Ferino Mercantil María Isa
bel Je Castillo; Profesores Cniüennina 
Martínez y Claudia Aguílar. —  Comuní 
quese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estajo en el Deqyacbo 
Je EJncación PóMica,

Bur&Jet R.

Acuerdo 5448

Comayagüela. D. C., 5 Je octubre Je 
1966.

B  PresiJente Je la RepúMica, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista Je Profesionales, 
para que Je ella se formen las Temas que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente añu lectivo, para optar al Tiht!o 
Je Alaestro Je Educación Primaria, en 
e! Instituto "Espíritu del Siglo", Je ! t 
ciudad de Trujillo. Colón, Artículo 206, 
inciso bl del Código de Educación Pú
blica.

PROPIETARIOS

Profesores Julio PineJ,. C., Azucena v. 
Je Pavón, Juana D. Ruis, Felipe Ortega 
Figueroa, Margarita C. J e C * ^ s t i H o  y 
Alexia Or Jóñez PadiMa.

SUPLENTES

Profesora Daysi St^ahen, Vihaa Casti
llo y Ana Je Sánchez.— Gwwmíqueoe.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael RortMes R.

Acuerdo 3449

Cosnayaguela. D C , 4 de octubre Jo 
de 1966.

B  Presidente de la ReyARca.

ACLTIRDA:

Conceder a la Pmfesora Alda Lilia Bó 
de Flores, licencia por 1$ días a partir 
del 14 Jel presente n ^  goaando el 50% 
Jd  ?uelJo que Jev.oga como Catedrática

A QUIEM Ofn
Los Hteqntes que se eotMem- 

A eaíua TaBeres debHt da 

aer tt nombre def D freefw  T L  

pogmAa NntdonaL

del Instituto **La Indepen&ncia**, Je San
ta Bárbara.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en eJ Despacho 
de Educación PúMica,

R^aef RanMez R.

Acuerdo 3450

Cfunayaguela, D. C., 4 de octubre Je 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la suma Je (L  94.20) no 
venta y cuatro lempiras veinte centavos, 
que por la Tesorería Especial del "Insti
tuto Lempira", Je EranJíque, se hará 
efectiva a favor Jel señor Juan A. Pineda, 
ea:)tiJaJ que le corresponde por el sumi
nistro Je papel, libros, tinta y una man
guera a dicho centro.

El gasto se tomará de los Fondos Espe- 
cíales existentes en dicha Tesorería y per
tenecientes al referido Instituto.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Bítado en el Despacho 
Je EJueación Pública,

Au/aef RonJofes R.

Acuerdo N* 3451

Cotnayagúela, D. C., 4 de octubre de 
1966.

El Presidente de !a R^úMica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del D de octubre del 
presente aíú\ algunos miembros de! Per 
}í4ma! Docente del Instituto "La Fraterni
dad". de Jvticalpa, Olancho, en sustitw 
rión de la Profesora fónsuelo Galeas de 
Hoque, quien goza de licencia por moti 
vos de maternidad: 

r # *  ̂ '
Profesara Antonia Mejia Je Anderson. 

carácter interino y p^r seis semanas. 
Consejera de Estudiantes y Catedrática 
Je EdmiacÍM para el Hogar, Priaaer Car 
*!o Cielo Común B¡,

mu ev

DS&tm

Profesor Mígnel Angd 
racter interino y por 
drático Je Educacióa Bm 
Especial Segundo Carao 
Norma!.

Los nombrados Aeveagaóa d auHa 
asignado en el Prraapum z Lpaád A 
dicho Institnto-—ComMdquate.

0. LOHZ A
El Secretario de Estado za d D̂ ysda 

de Educación Pública,
R^RatdthsA

Acuerdo N* 3452
Comayagiíela, D. C, 4 de octsáse da 

1966.
El Presidente de la RepdMca,

ACUERDA:
Autorizar h: suma de (L 30OJ06) tas- 

cientos lempiras, que por la Tcesrurú ts 
pecial de! ín^tato "La Fratemidtd', A 
Juticalpa, Olatuho, se hará efeetha s ir 
Profesora Consuelo Galeas de íhxpst, Cŝ 
teJrática de dicho Instituto, canti<M ye 
cubre el sueldo de seis semanas liceB& 
que goza por maternidad

El gayto se tomará de ha Fondas L  
peciales existentes en didta Teserens y 
pertenecientes al referido inatitata.—Câ 
muníquese.

0. LOKZ A
El Secretario &  Estado en d Dequdb 

de Educación Pública,
Rafael RanMet A

Acuerdo N* 3453
Cotnayagüela, D. C-, 4 da adahu A

1966.

El PresídeHáB da h R̂ pRMha. 
ACUERDA:

Nombrar a loa aigohadaa haáahaaĥ  
Miembroa de la Tema que <4 naedaa dd 
Poder Ejecutivo, preaoudatd ha 
nes Finales del preaenáa a& 
el Inshtuto Departamental *ta Fa 
dad"*, de ta ciudad de Juticah*. Ayr 
tamento Je (Manato.

Doctores Renó Zdaya CaBnda, Rsáam 
Breve Martínez y Pento Mmeaaá Jad 
María Fernández.—OwMdqueae.

0. LOPG A

El Secretario de Estado en d Orqsdn 
4le Educar ion Pública,

Randdsa A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




